
   

 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA “COOPAVA” 
 
 
Bogotá, D.C., Noviembre 26 de 2018 
 

 
 

CAMPAÑA AFILIACIONES NUEVAS Y REINGRESOS DIRIGIDA A TODOS LOS 
TRABAJADORES DE AVIANCA Y EMPRESAS EN CONVENIO CON COOPAVA 
PARA DESCUENTO DE NOMINA A NIVEL NACIONAL 
 
 
VIGENCIA DE LA CAMPAÑA: Cobija todas las afiliaciones nuevas y reingresos 
realizadas entre el 26 de Noviembre al 26 de Marzo de 2019.  
 
CONDICIONES.  
 
1- Participan en el sorteo todas las afiliaciones que ingresen por primera vez a 
COOPAVA o por reingreso, de las nóminas Avianca y de las empresas en convenio 
por descuento de nómina a nivel nacional, desde el 26 de Noviembre hasta el 26 de 
Marzo de 2019.  
 
2- El valor del aporte no deberá ser inferior al 3.5% del salario del trabajador y el valor 
máximo de aporte no deberá superar el 30% del mismo. Si el trabajador gana un 
salario integral, el valor del aporte no deberá ser inferior al 2% y el valor máximo de 
aporte no deberá superar el 25% del mismo. 
 
3- La Solicitud de Admisión deberá estar completamente diligenciada en su totalidad 
con firma y huella del asociado para poder participar en el sorteo.  
 
4- El trabajador que desee afiliarse a COOPAVA podrá acercarse a cualquiera de las 
oficinas que COOPAVA tiene dispuesto para atención al asociado a nivel nacional, 
para tramitar su afiliación, o podrá descargar el formato Solicitud de Afiliación a través 
de la página web www.coopava.com.co ingresando en el ícono Guía de Servicios y 
entregarla completamente diligenciada en una de las oficinas de COOPAVA más 
cercana.  
 
5- Para poder participar en dicho sorteo, es condición indispensable no haberse 
retirado durante la fecha de duración de la Campaña, encontrarse activo al 26 de 
Marzo de 2019, fecha del sorteo.  
 
6- Este sorteo se realizará con el número de cedula del asociado.  
 
8- Este sorteo se realizará en la Sede Principal de COOPAVA en Bogotá a los cinco 
(5) días siguientes de finalizada la campaña,  aleatoriamente entre todos los nuevos 
asociados que se hayan afiliado por primera vez o por reingreso y se realizará 
verificación con un funcionario de Auditoría de COOPAVA. 
 
9- La relación de los ganadores se dará a conocer a través de la página web de 
COOPAVA y además se publicará en las carteleras de la Cooperativa. Los felices 
ganadores reclamarán su premio en las oficinas donde hayan hecho su afiliación en 
Bogotá y cada Seccional.  
 



   

 

 
10- No serán tenidas en cuentas aquellas inscripciones de asociados que no cumplan 
con el 100% de las condiciones aquí descritas.  

 


